
N Ú M . 149 V I E R N E S , 12 D E J U N I O D E 1925 26 C É N T S . N U M E R O 

I 

Franqueo concertaco 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. AICAUCI y Secre-
[ tuios reciban lo» números del Botx i iN 
I que correspo&4aa al díttrít*. dispondrán 
I qne se fije na ejemplar en el sitio de cos-
[ lumbre, donde permanecerá hasta el re-
I eibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
| los BOLAINSS coleccionados ordenada-

atente, para su encuademación, qne de
berá verificarse cada afio. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S y V I E E N E S 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscnpciúa. 
Los pagos de (aera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose s6lo sellos en las suscripciones de trimestre, 7 únicamente 

Eor la fracción de peseta qne resulta. Las suscripciones atrasadas se co
ran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 190o. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E E T E S C I A E D I T O E I A L 

Las ¿isposiciones ce las autoridades, excepto las 
que sean a instancia ce parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimísir. - cualcjuíer anuncio concernien
te al servicio nacional cue dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pazo adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviemore de dicho año, v cura circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que eñ mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . e l Rey D o n Alfonso X H I 
I (Q. D . G.) , S. M . 1» Reina D o ñ a 

Victoria Eugenia, S. A . R . e l P r i n 
cipe de Asturias e Infantes y de-
mis personas de la Augusta Real 
Familia, con t inúan s in novedad en 
su importante salud. 

(Gacela de! <¡í» l i de junio de 1925.) 

A N U N C I O 

DON JOSÉ D E L RÍO J O R O S , 
GOBEBNABOB CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

£1 Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Fomento, dice a este 
Gobierno, con fecha 27 de mayo ú l -
TÍIUO, lo que sigue: 

«Examinados los dos proyectos 
de ordenac ión y de modu lac ión del 
rio Orbigo, entre su origen y L a 
Bañeza, y entre és ta y Benavente, 
formulados por la Div i s ión H i d r á u 
lica del Duero; 

Visto el informe del Consejo de 
Obras púb l icas , S. M . el B e y (qne 
Dios guarde) ha tenido a bien re
solver lo siguiente: 

1. " Aprobar los dos proyectos 
mencionados, cuyos presupuestos de 
contrata ascienden, respectivamen-
«••, a 263.033,07 pesetas y 59.200,75 
pusetas, y disponer que a l t iempo 
le la ejecución de las obras se ten-
~'in en cuenta las observaciones 
'•ontenidas en el dictamen del Con-
^ jo de Obras Púb l i cas , a cuyo efec-

se r emi t i r á a la Divisiór. H i d r á u 
lica del Duero, copias del mismo, 
lesde el pár rafo que empieza: la Sec

ción ha examinado hasta el fi
lial del que termina para cada uno 
'lo los trozos. 

2. " Disponer se sometan ambos 
proyectos a información públ ica , en 
ia cual serán oídos los interesados 
••n los riegos. 

3,." Los Gobernadores civiles de 
l *on y Zamora d i s p o n d r á n , con 
itneglo a la ley de Aguas, las cons-
miciones de las Comunidades de 

'"gantes con sus Sindicatos y Jura
ras de riegos, a los que h a r á n pre-

ntes el deber en que se encuen

t ran detolaborar a l buen éx i to de 
la modulac ión , arreglando las ace
quias pava que no se pierda es té r i l 
mente el agua, y aun con daño para 
todos los interesados. 

4. " Indicar a las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos inte
resados, las conveniencias de auxi 
l i a r a las Comunidades de regantes, 
a tenor de lo expresado en e l aparta
do 2.'' del art . 4." de la ley de 7 de 
j u l i o de 1911, para faci l i tar la solu
ción de un problema tan transcen
dental y difíci l , como e l que. es tá 
planteado en la vega del r io Orbigo. 

5. " Ordenar a l a D iv i s ión H i 
dráu l ica del Duero que haga el estu
dio de los pantanos en los rios Oma-
ñ a y Luna , pero debiendo preceder 
a l comienzo de este trabajo, el com
promiso de auxi l io , establecido en 
aquella ley, por parte de los inte
resados en el aumento de las zonas 
de r egad ío ; y 

6. " Que no procede ordenar el 
estudio de la modulac ión de los rios 
Omafia y Luna , hasta que esté rea
lizada la del Orbigo y se comprue
be su buen resultado. 

De orden del Sr. Subsecretario lo 
digo a V . S. para su conocimiento 
y e l de los in teresados .» 

L o que se hace púb l i co para co
nocimiento de los interesados, en 
cumplimiento del presente escrito. 

L e ó n , 3 de jun io de 1925. 

José del Rio Jorge 

A N U N C I O 

E l e c t r i c i d a d 
DON JOSÉ UBI, RÍO J O R G E , 

GOBEBKAÜOR CIVH, DE KSTA PBOVIir-
CIA. 
Hago saber: Que por D . Santiago 

Migue l Diez, Maestro nacional de 
L a Vega de Almanza, se ha presen
tado una instancia, a c o m p a ñ a d a del 
correspondiente proyecto, solicitan
do autor ización para establecer una 
central e léct r ica en un molino de su 
propiedad, situado en el pueblo de 
Morgovejo. con el fin de suminis
trar finido a dicho pueblo, solici
tando, además , la imposic ión de ser
vidumbre forzosa de paso de co
rriente e léct r ica sobre los terrenos 

de dominio púb l ico , comunales y 
particulares, cuya re lación de pro
pietarios a c o m p a ñ a y que más abajo 
se ci tan. 

L o que hago públ ico por el pre
sente anuncio para que las personas 
o entidades qué se consideren perju
dicadas con la pet ic ión, puedan pre
sentar l a s reclamaciones que crean 
pertinentes, dentro del plazo de 
treinta dias, contados a par t i r de la 
fecha de su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL; advirtiendo que el proyecto 
se halla de manifiesto a l públ ico en 
la Jefatura de Obi-as Púb l i cas de la 

Erovincía, en los dias y horas háb i -
w de oficina. 
Re lac ión de propietarioH qne se 

c i t a 
D . Gabriel Blanco, vecino de Jlor-

govejo 
» Hateo Reyero, i d . de i d . 
» Domingo B a r r a g á n , i d . de i d . 
» J o s é Castro, i d . de i d . 
» Manuel Escanciano, i d . de i d . 

D . " Leonor F e r n á n d e z , i d . de i d . 
D . Francico Mar t ínez , i d . de i d . . 

» Teófilo B a r r a g á n , i d . de i d . 
» Migue l F e r n á n d e z , i d . de i d . 
• Antonio Prieto, i d . de i d . 
• Pascual R o d r í g u e z , i d . de i d . 
• Santiago Castro, i d . de i d . 
» Máx imo Rodrigue*, i d . de i d . 
» Segundo R o d r í g u e z , i d . de i d . 

Hedros. de Rafael Oi t i z , i d . de i d . 
D . Domingo B a r r a g á n , i d . de i d . 
D . " Cristina Alonso, i d . de i d . 
D . Lucas Riafto, i d . de i d . 

> Dionisio GutiéiTez, i d . de i d . 
• Migue l Vil laverde, i d . de i d . 
> Lorenzo M a r t í n e z , i d . de i d . 
» Antonio R o d r í g u e z , i d . de i d . 

D . " Felipa F e r n á n d e z , i d . de i d . 
D . Francisco Escanciano, i d . de i d . 
D . " Rosa l ía Prieto, i d . de i d . 
Balneario de Morgovejo. 

L e ó n 2 de jun io de 1!>25. 

Joan del R h Jorge 

N o t a - a n u n t i » 

A G U A S 
DON JOSÉ D E L RIO J O R - i E , 

GOBKRKADOB CIVIZ. DE Z.A PBOVIXCIA 
DE LEÓN. 
Hago saber: <jue por ei Alea.' ie 

de L a Baileza, en representac ión 
de su Excmo. Ayuntamiento, se ha 
presentado una instancia solicitando 

la conce-ión de 24 litros de agua, por 
segunde., derivados de la corrien
te subálvea del r ío Duerna y capta
dos 500 metros aguas arriba de l í i -
vas de l a Valduema, con destino 
al abastecimiento de aguas potables 
a la referida población de La Ba
ñeza . 

Y en v i r t u d de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 10 del Real decreto-de 5 de 
septierntre de 1918, relativo al pro-
cedimieino para obtener la conen-
sidn cíe aguas púbj icas , he acorda
do abrir un plazo de treinta dias, 
que t e r m i n a r á a las doce horas del 
d ía que haga los treinta, contados 
a par t i r de la fecha en que se pubH-

Sue esta nota-anuncio en el BOLETÍN 
VICIAL de la provincia: dentro del 

cual deberá el peticionario presentar 
sn proyecto en este Gobierno en 
las herat? hábi les de oficina, admi
t iéndose otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que esta peticición", 
para mejorarla o sean incompati
bles con ella; advirtiendo que, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
articule 12, pasado el t é rmino de 
treinta dias que fija el a r t ícu lo 10, 
no se a d m i t i r á n i n g ú n proyecto en 
competencia con el presentado. 

Leór: # de'junio de 1925. 
Joné del Rio Jorge 

T E I S F - Y A L P B O V I N C I A L 
DE LC CONTEXCIOSO-ADMIXISTUATIVO 

DE LEÓy 
Habiéndose interpuesto por don 

Ange l Pé rez F e r n á n d e z , 'i-eeurso 
conter .c ioÍo-adminis t ra t ivo c o n t r a 
resolución de i t i Junta vecinal del 
pueblo de Hontejos, de fecha de la 
ú l t i m a fieeeua de abril anterior, 
concedic-'.i'¡o una parcela de terreno 
del coninn al vecino del mismo puf- • 
blo J o s é Canal, de conformidad con 
lo dispuesto en el a i t . 88 de la L e y 
que reelija el ejercicio de la jurisdic
ción eonteueioso-administrativa, se 
hace j júbüco por medio del presente 
anuncie en el BOLETÍN OFICIAL, para 
conocimiento de los que tuvierei i 
in terés directo en ei negocio y ame
ran coadyuvar en él a la Adminis 
t r a c i ó n . 

Dado c-u León a 20 de nnivo do 
I S 2 Ü . = E . : Presidente, Frutos Ke-
c i o . = P . S. M . : E l Secretario, Ka-
fael Gr t iz . 
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C 'v. 

DON PÍO PORTILLA Y PIEDRA, 
IKOKKIERO JEFE ACCIDENTAL DEL 
DISTBITO HISXBO DE ESTA PROVIN
CIA. 
Hago saber: Que por D . Ange l 

Alvarez. vecino de L e ó n , en repre
sentac ión de D . Baldomero Ferrero 
Huerta, vecino de Bembibre, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
és ta provincia en el dia 20 del mes 
de marzo, a las once, ana solicitad 
de registro pidiendo cinco pertenen' 
cias para la mina de hul la llamada 
Conveniencia, sita en el paraje « L a s 
L l a m a s » , t é r m i n o de San A n d r é s 
de las Fuentes, Ayuntamiento de 
Albares. Hace la des ignac ión de las 
citadas chico pertenencias, én la for
ma siguiente, con arreglo al N . v . : 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que s i rv ió para la mina La 
Trinca, y desde él se medirAn 200 
metros al N O . y se colocará la 1.* es
taca; de és ta 300 al NO. , la 2.*; de 
é¿ta 200 a l SO., la 3.*; de és ta 200 
al SE. , la 4.*; de és ta 100 al N E . , 
la 5.*; de és ta 100 al SE. , la 6.*, y 
de ésta con 100 al N E . , se l l egará 
a la 1." estaca, quedando cerrado el 
pe r íme t ro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de 60 dias, contados desde su' 
fecha, puedan ipresentar .en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se cóns ideráren con derecho al todo 
o paite del terreno solicitado, según 
previene el art . 28 del R é g l e m ó n t o 
y Eeal orden de 5 de septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.135. 
L e ó n 3 de abri l de 19S5 .—Pío 

Pm-iiita. 

Hago saber: Que por D . Victor ia
no González Vega, vecino de L e ó n , 
se ha.presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en e l día 8 del 
mes de abr i l , a las doce y treinta, 
una solicitud de registro pidiendo 
12(5 pertenencias para la mina de 
antimonio llamada Celia, sita en el 
paraje P e ñ a del H o y ó , t é rmino y 
Ayuntamiento de M a r a ñ a . Hace la 
des ignación de las citadas 12li per
tenencias^ en la forma siguiente, 
con arreglo al N . v . : 

Se t omará como punto de partida 
la cúspide de l a P e ñ a d e l H o y o , o sea 
el mismo que s i rv ió para la demar
cación de la caducada mina La Pro-
ridencia, m i m . 4.403, y desde él se 
medi rán 438 metros al S. 18° 30' E . , 
y se colocará una es tacá auxil iar; de 
ésta 1.10Ü al O. 18" 30' S., la 1."; de 
és ta 900 al N . 18" 30' O., la 2."; de 
ésta 1.400al E . 18" 30' N . , la 3.»; de 
ésta í!00 « 1 S . 18" 3 0 ' E . , ¡a 4.", y 
de ésta con 300 a l O. 18" 30' S., se 
l legará a la estaca auxil iar , mieílan-
do cerrado el pe r íme t ro de las per
tenencias .solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

I .o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér

mino de sesenta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene «1 art. 28 del Regla
mento y Beal orden de 5 de sep' 
Hombre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.143. 
L e ó n 21 de abr i l d» 1925.«=P/o 

Por fü la . 

Anuncio 
Se hace saber que el l i m o . Sr. Go

bernador c i v i l se ha servido admit i r 
la renuncia del registro de hul la 
nombrado A t i a , n ú m . 8.131, pre
sentada por su registrador £>. D io 
nisio Gonzá lez , vecino de L e ó n , y 
declanu' cancelado dicho expediente 

L e ó n 4 de junio de 1925.=E1 I n 
geniero Jefe, E . Labarta. 

, O B E A S PT7BLIOAS 

Lote ún ico 
Condicione* con arreglo a la* cítale* 

m autoriza la adjvdicacián, en p ú 
blica ímbaxia ,deuna moto*Ind¡an», 
con xidecar, matriculada en exta 
provincia con el número 231. 
1. a L a subasta se verificará en 

el local de la Jefatura de Obras pú
blicas, plaza Torres de O m a ñ a , n ú 
mero 2, el dia 25 del comente, a las 
once de la m a ñ a n a , por pujas a la 
l lana, con aumentos mín imos de 
25- pesetas, durante media hora, 
sobre el precio del remate, que es de 
800 pesetas, pudiendo hacer propo
sic ión los que durante la primera 
media hora hubieran depositado, en 
poder de la mesa de la subasta, la 
cantidad de 80 pesetas. 

Terminada la subasta, se adjudi
ca rá és ta provisionalmente a l mejor 
postor, conservándose su depós i to , 
que se r e m i t i r á a la P a g a d u r í a de 
Obra sPúb l i ca s por conducto del fun
cionario del ramo que asista a l a su-. 
basta, con el acta de és ta y devol
viendo los demás a los interesados. 

2. * L a Jefatura de Obras P ú 
blicas h a r á la adjudicación defini t i 
va en el plazo m á x i m o de ocho dias 
y se lo comunica rá al adjudicatario, 
quien queda rá obligado: 

a) A l ingreso en la Tesorer ía de 
Hacienda d é l a provincia dé la can
t idad en que se concoda la adjudi
cac ión . 

b) A exhibir ai Ingeniero Jefe 
el recibo del pago del anuncio de la 
subasta en el BOLETÍN OFICIAL, con 
arreglo al a r t ícu lo 2tí del Eoglamen-
to de 6 de ju l io de 11100 y entrega 
de la carta de pago por el importo 
de la va lorac ión . 

3. B Se dec larará rescindida la su
basta si el adjudicatario no cumple 
lo dispuesto en los párrafos a) y b) 
de la condición segunda, dentro de 
los quince dias siguientes al en que 
se le adjudique la subasta. E n este 
caso, pe rderá el depósi io provisional, 
cuyo importe se ingresará en la Te
sorer ía como i'erteneciento al Es
tado, que. en otro caso, so devolverá 
a l adjudicatario, una voz cumplido 
lo dispuesto en dichos párrafos . 

E l material objeto de la subasta 
puede ser examinado en ios alma
cenes de Obras públ icas , situados 
en el Vivero de esta Jefatura. 

L o que se hace públ ico para que 
los que quieran optar a la subasta 
puedan hacerlo en el día indicado y 

de acuerdo con las condiciones tu . 
sertas en el presente anuncio. 

L e ó n , 8 de junio de 1925 .=E | 
Ingeniero Jefe accidental, Rafael 
Gadea. 

Lote ún ico 
Condicione* con arreglo a l a t cualm w 

auforiia la adjudicación, en piiblica 
*ubiuta, de una vtolo t l n d i a n » , con 
*idecarr matriculada en e* taprorh¡ -
cia con el número 232. 
1. " L a subasta se verificará en 

el local de la Jefatura de Obras pú
blicas, plaza Torres de Omafia, nú
mero 2, el d í a 25 del corriente, a las 
once de la m a ñ a n a , por pujas a la 
l lana, con aumentos m í n i m o s de 25 
pesetas, curante media hora, sobre 
el precio del remate, qne es de 800 

Íiesetas, pudiendo hacer proposición 
os que durante 1» pr imera media 

hora hubieran depositado, en poder 
de la mesa de la subasta, la cantidad 
de 80 pesetas 

Terminada la subasta, so adjudi
ca rá és ta provisionalmente al mejor 
postor, conservándose su depósi to , 
que se r emi t i r á a la P a g a d u r í a de 
Obras Púb l i cas 'por conducto del 
funcionario del ramo que asista a la 
subasta, con el acta de és ta , y devol
viendo los' demás a los interesados. 

2. " L a Jefatura de Obras Púb l i 
cas h a r á la adjudicación definitiva 
en el plazo m á x i m o de 8 dias, j - se 
lo cómunicárá al adjudicatario, quien 
queda rá obligado: 

a) _ A l ingreso en la Tesore r ía de 
Hacienda de la .provincia de la can
t idad en que se conceda la adjudi
cación. J ' 

b) A exhibir a l Ingeniero Jefe 
el recibo del pago del anuncio de la 
subasta en'el BOLETÍN' OFICIAL, COU 
arreglo al art , 26 del Reglamento de 
l> do ju l io de 1900 y entrega de la 
carta de pago por el importe de la 
valorac ión. . 

3. * Se dec la ra rá rescindida la su
basta si el adjudicatario no cumple 
lo dispuesto en los pá r ra fos a) y 1>, 
de la condición 2." dentro de los 
quince dias siguientes al en que se 
le adjudique la subasta. E n este ca
so, pe rderá él depósi to provisional, 
cuyo i m p o r t é se ingrésal a en la Te-
sbrería como perteneciente al Esta
do, que, en otro caso, se devolverá 
a l adjudicatario, lina vez cumplido 
lo dispuesto en dichos pá r ra fos . 

E l material objeto de la subasta 
puede ser examinado en los almace
nes de Obras públ icas , situados en 
el Vivero de esta Jefatura. 

L o que se hace p ü b ü c o para quo 
los que quieran optar a la subasht 
puedan hacerlo en el d ía indicado y 
de acuerdo con las condiciones i n 
sertas en el presente anuncio. 

L e ó n , 8 de junio de 1925 .=KI 
Ingeniero Jefe accidental, 12aFnel 
Oadea. 

Lote Vínico 
Camliciom'x con airef/lo tt tan r t m l ^ 

¡tfl autoriza la adjudicación, en 
hVtca Ktibasta, de un coche Ford, 
cuatro axientox, matriculado en futa 
procincia con el n.0 44¡>. 

L a subasta se verificará vn 
1 local de la Jefatura de Üliraá pú

blicas, plaza de Torres de Onuiun, 
n . " 2, el d ía 25 áa l corriente, a 
once do la m a ñ a n a , por pujas a l11 
llana, con aumentos m í n i m o s *\'' 
25 pesetas, durante media hora, so-



bre el precio del remate, que es de 
000 pesetas, pucUendo hacer pro-

noüioi^n los que, durante la primera 
[i.Mlia hora, hubieran depositado en 
>cnler de la mesa de la subasta, la 

etntidad de 100 peseta». 
Terminada la subasta, se adjudi-

ríirá ésta , provisionalmente, al me
jor postor, conservándose su depósi
to, q"» se r emi t i r á a la P a g a d u r í a de 
Obras públ icas por conducto del 
funcionario del ramb que asista a la 
üiibasta, con e l acta de és ta , y de
volviendo los demás a los interesa-

2. tl L a Jefatura de Obras p ú b h -
CÍIS h a r á la adjudicación definitiva 
•n el plazo m á x i m o de ocho d ías , y 

.(> lo comun ica rá a l adjudicatario, 
(¡uien queda rá obligado: 

a) A l ingreso en la Tesorer ía de 
Hacienda de la provincia d é l a can
tidad en que se coiiceda la adjudi-
cftción. 

b) A exhib i r a l Ingeniero Jefe 
el recibo del pago del anuncio de la 
subasta en e l BOLETÍ» OFICIAL, con 
arreglo a l ar t . 26 del Eeglamento 
de 6 de ju l io de 1900 y entrega de 
la carta de pago por el importe de 
la va lorac ión . 

3, * Se dec la ra rá rescindida la su
basta si el adjudicatario no cumple 
lo dispuesto en los pár ra fos á) y b) 
ile la coiidición S.", dentro de los 
luince dias siguientes a l en qué se 

le tidjucliquo la subasta. E n este ca
so, pe rderá el depósi to provisional, 
cuyo importe ne i n g r e s a r á en la Te
sorería como perteneciente al Esta-, 
do. que, en otro caso, se' devolverá 
al adjudicatario, una vez óumpl ido 
lo dispuesto en dichos párrafos . 

El material objeto de la subasta 
puede sor examinado en los almace
na de Obras púb l i ca s , situados en el 
Vivero de esta Jefatura. 

Lo que se hace públ ico para que 
ha que quieran optar a la subasta 
puedan hacerlo en e l día indicado 
y de acuerdo con las condiciones i n - ' 
surtas en ol presente anuncio. 

León, 8 de junio de 1925.¿=E1 
Ingeniero Jefe accidental, Rafael 
< Jadea. 

* • 
* * 

Lote ún ico 
(.'tniditionfíx con arreglo a las cuate* ne 

autoriza ta adjudicación ,6» pública 
mtianta,' de a r i coche Ford, cuatro 
attientoa, maticutada en extapivcM' 
da con el mím. 132. 
l.n L a subasta se verificará en 

''1 local de la Jefatura de Obras pú-
Micas, plaxa Torres de Omaiia, nú-
Hitívo 2, el d ía 25 del corriente, a las 
'JUCO de la maí íana , por pujas a la 
llana, con aumentos mín imos de 25 
í'^etas, durante media hora, sobre 

precio del remato, que es do 1.500 
j a c t a s , pudiendo hacer proposición 
j"-»' que durante la primeifi. media 
*" ""a hubieran depositado en poder 
'l'' la mesa de la .-íiibasta, la cantidad 

100 pesetas. 

Terminada la subasta, se adjudi-
'• l l , 'áesta,provisionalmente(al mojor 
l1(ístor, consorvúndose su depósito, 
'l'iu so remi t i rá a la P a g a d u r í a do 
yvnx públicas por conducto del fun-

''lonnrio del ramo que asista a la su-
con el acta de ésta , y dcvol-

vifindo los d e m á s a los interesados. 
( —'' La .Tt't'iituru de Obras públ i -
'asuar¡V la adjudicación definitiva 

*-l phizo m á x i m o de ocho dias, y 
)o comunicará al adjudicatario, 

tllIyn quedará oblí-rado: 

a) A l ingreso en la Tesorer ía de 
Hacienda dé la provincia de la can
t idad en que se conceda la adjudica
c ión . 

b) A exhibi r al Ingeniero Jefe 
el recibo del pago del anuncio de la 
subasta en el BOLETÍN OFICIAL, con 
arreglo a l art . 26 del Keglamento 
de 6 de j u l i o de 1900 y entrega de 
la carta de pago por el importe de 
la va lorac ión . 

3." Se declarara rescindida la su
basta si el adjudicatario no cumple 
lo dispuesto en los párrafos a) y b) 
de la condición 2.m dentro de los 
quince dias siguientes al en que se 
le adjudique la subasta. E n este ca
so, pe rde rá el depósi to provisional, 
cuyo importe se i ng re sa rá en l a Te
sorería como perteneciente al Esta
do, que, en otro caso, se devolverá a l 
adjudicatario, una vez cumplido lo 
dispuesto en dichos párrafos 

É l materia! objeto de la subasta 
puede ser examinado en los alma
cenes de Obras públ icas , situados 
en el Vivero de esta Jefatura. 

L o que se hace públ ico para que 
los que quieran optar a la subasta 
puedan hacerlo en el d ía indicado y 
de acuerdo con las condiciones i n 
sertas en el presente anuncio. 

L e ó n , 8 de junio de 1925.—El I n 
geniero Jefe accidental, Bafael Ga-
dea. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía conniitucional de 
Ponferrada 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio económico, 
de 1925 a 26, e s t a rá de manifiesto 
al públ ico en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce dias; durante cuyo plazo y tres 
dias m á s , pod rán los - vecinos pre
sentar contra el mismo las, reclamar 
ciones que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al art . 300 y siguientes del 
Estatuto Munic ipa l vigente, 

^onferrada a 8.de junio de 1925. 
E l Alcalde, Pedro Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Villadango/t 

Para combatir la plaga denomi-
naaa «pulgón de la vid» , se dóclara 
envenenado el v iñedo existente en 
este t é r m i n o municipal ; y a fin de 
evitar intoxicaciones, los respectivos 
dueños f i jarán en las fincas envene
nadas las correspondientes tablillas, 
rotuladas. 

Villadangos tí de junio de 1925. 
E l Alcalde, Francisco F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Lüm ara de Luna 

Habiéndose acordado por el Pleno 
de m i presidencia acogerse al r ég i 
men do carta a que hacen referencia 
el cap í tu lo X del Estatuto Mun ic i 
pal de 8 do marzo do 1924 y el t í t u 
lo 4." del Reglamento sobro organi
zación y funcionamiento de los 
Ayuntamientos, rio 10 de j u l i o del 
mismo año , y adoptado ol oportuno 
proyecto, se expone óste al públ ico 
por t é r m i n o de treinta dias, para 
que durante esto plazo puedan for
mularse en la Secretaria municipal 
las reclamaciones y reparos que se 
estimen oportunos por los habitan
tes del t é r m i n o . 

Por t é r m i n o de quince; dias-se 
halla de manifiesto en la Sec re t a r í a 
munic ipa l , el expediente de transfe
rencia de c réd i to del cap í tu lo 1.°, 
a r t í cu lo 1.°, al cap í tu lo X I , a r t í cu 
lo ún ico , a fin de o í r reclamaciones 
durante dicho plazo. 

L á n c a r a 6 de j i m i o de 1925. = E 1 
Alcalde accidental, Pedro S u á r e z . 

Alcaldía constitucional de. 
L a Robla 

Acordado por este Ayuntamiento 
pleno la adquis ic ión de un reloj de 
torre para la Casa Consistorial del 
mismo, se anuncia el oportuno con
curso por t é r m i n o de quince dias; 
durante los cuales pueden hacer 
proposiciones las casas constructo
ras españolas , pues es requisito i n 
dispensable que dicho reloj ha de 
ser de la industria nacional. De l 
precio, t i p o y condiciones del relojj 
pueden informarse en la Secre ta r í a 
de este Ayuntamiento, donde obra 
unido al expediente el pliego de 
condiciones a que han de sujetarse 
los solicitantes. 

L a Robla, 6 de junio de 1925.=E1 
Alcalde, Ange l Suá rez 

Modelo de proposición 
Don vecino de provincia 

de constructor de relojes de 
torre, enterado del anuncio pub l i 
cado por el Sr. Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de L a Robla, en 
el BOLETÍN; OFICIAL de la provincia 
de fecha de y del pliego de 
condiciones que figura en el expe
diente formado para la adquis ic ión , 
por medio de concurso, de un reloj 
de torre para la Casa Consistorial 
d'e referido Ayuntamiento, me com
prometo a facil i tar dicho reloj en el 
precio de pesetas y cén t i 
mos y de la clase y condiciones que 
se f i jan en el pliego que obra en Se
c re t a r í a , el cual he examinado con 
la debida a tenc ión . . 

(Fecha y firma del interesado.) 

Alcaldía constitucional de 
Matadeán de tos Oteron 

Para combatir la plaga denomina
da «coco de la v id» , de que se halla 
atacado el v iñedo de este t é r m i n o 
municipal , se declara envenenado 
dicho terr i tor io , a 'cuyo fin se f i ja 
r án por los propietarios las corres
pondientes tablillas en las fincas 
envenenadas. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente edicto para general 
conocimiento. 

Matadeón de los Oteros, í¡ de j u 
nio de 1 9 2 o . ^ E l Alcalde, J o s é Re
dondo. 

Alcaldía constitucional de 
La liafieza 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno e l presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1925 a 1926, queda 
expuesto al públ ico en Secre ta r í a 
durante el plazo de quince dias. a 
los efectos del art. ¿ÍOO y siguientes 
del Estatuto Munic ipa l . 

L a l i añeza 9 de junio de 1925 .= 
E l Alcalde, César Moro. 

Alcaldía constitucional de 
Mayaz da Cepeda 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio económico 
de 1925 a 1920, queda de manifies
to al publico en la Secretaria de esto 

Ayuntamiento por espacio de qu in 
ce dias; durante cuyo plazo p o d r á n 
los vecinos presentar contra el mis
mo las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como co
rresponde, con arreglo al art . 300 y 
sigmeirtes del Estatuto Munic ipa l . 

Magaz de Cepeda 8 de jun io de 
I925'.a-El Teniente Alcalde, V íc to r 
G ó m e z . 

Alcaldía constitucional de 
La Antigua 

Por defunción del que la desem
p e ñ a b a se halla vacante, por t é rmi 
no de treinta dias, contados del en 
que este anuncio aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, la plaza de F a r m a c é u t i c o mu
nicipal de' este Ayuntamiento, con 
la do tac ión anual de 475 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos y 
con obl igación de suministrar gra
tuitamente medicamentos a 40 fa
milias pobres que anualmente de
s igna rá la Corporación munic ipal . 

La An t igua tí do junio de 1 9 2 5 . = 
E l Alcalde, Baldomcro Ta hocos. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

• E l día 23 del actual t endrá l u -
gaiv en esta sa la consistorial el 
arriendo en públ ica subasta de los 
vinos y licores, como igualmente 
de los alcoholes; desde las diez has
ta las dos. Se entiende que dicho 
arriendo es de todos los pueblos del 
Ayuntamiento. 

Los que quieran tomar parte en 
la misma se suje tarán al pliego de 
condiciones que se halla en la Se
cretaria de Ayuntamiento. 

• 
• * 

P r o v i d e n c i a . « N o habiendo sa
tisfecho sus cuotas los contribu-
yentesmorosos, tanto de la partereal 
como de la personal de este Ayunta
miento de Balboa y forasteros, del 
actual ejercicio de 1924 a 1925, les 
declaro incursos en el pr imer grado 
de apremio, que marca la Instruc
ción vigente. 

Balboa 7 de jun io de 1925 .=E1 
Alcalde, J e s ú s F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Sancedo 

E l expediente para varias transfe
rencias de las partidas do gastos en 
el presupuesto ordinario en ejerci
cio, fe anuncia al públ ico por té r 
mino de ocho d ías , a f in do que pue
dan formularse las reclamaciones 
que se crean convenientes. 

Saucedo 2 de junio de 1925.=E1 
Alcalde, en f u n c i o n e s , Aure l io 
Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

L a Comisión municipal perma
nente ha propuesto al Ayuntamien
to pleno un suplemento de c réd i to 
de 100 pesetas y dos cén t imos , a l 
cap í tu lo 7.°, art . 3.", cárcel del par
t ido judic ia l , por no ser suficiente 
la consignación, cuyo pago puede 
atenderse con el exceso resultante 
de los ingresas sobre los pagos en la 
l iquidación del ú l t imo ejercicio, ha
l lándose el expediente a l px'iblico 
por espacio de quince diaspara o i r 
reclamaciones. 

Matanza a 2 de junio de 1 9 2 5 . = 
E l Alcalde, Juan M . Ruano. 



í • \ « 

Alcaldía conititucianal de 
VillagaMn 

Á propuesta de la Comisión m u 
nicipal peramnente e l Ayuntamien
to pleno acordó, por unanimidad, l a 
transferencia de c réd i to siguiente: 

Del capitulo 5 .° , articulo g.", a l 
capitulo 9.a, articulo 14, 137 pese
tas con 85 cén t imos , y al capitulo 
1 1 , ar t iculo ún ico , 105 pesetas. 

L o que se anuncia a l públ ico de 
conformidad a l articulo 303, p á r r a f o 
2 . ° , deí Estatuto Municipal , en re
lación con los ar t ículos 11 y 12 
del Reglamento para la ejecución 
del Estatuto, a f i n de que loe inte
resados puedan formular reclama
ciones en e l plazo de quince d ías ; 
pasados que sean, se rá firme y eje
cut iva . 

"Villagatón a 1.° de junio de 19ÍÍ&. 
£ 1 Alcalde, Santiago M a r t í n e z . 

Junta vecinal te Cea 
Formado el presupuesto ordinario 

de esta Junta para e l ejercicio de 
1925 a 1926, se halla expuesto a l 
públ ico en la Depositarla de este 
v i l l a por qu incad iasy dos m á s , pa
ra que contra el mismo s» puedan 
hacer las reclamacionss que sean 
justas. 

Cea a 9 de jun io de 1925.=E1 
Presidente, Abundio P é r e í . 

J Ü Z O A P O S 

Don T o m á s Pereda y Garc ía , Juez 
de ins t rucc ión de la ciudad de 
L e ó n y su part ido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Qne en el sumario seguido en este 
Juzgado y Secretaria del refrendan
te, con el n ú m e r o 9 1 , del corriente 
atlo, sobre muerte de un pordiosero 
llamado Marcelino A r g ó n Mon , de 
cuarenta y tres años , que falleció en 
L a Y i r g e n del Camino el d í a 19 de 
de mayo ú l t imo, h« dictado p rov i 
dencia para que en el t é r m i n o de 
diez dias comparezcan ante este 
Juzgado, a fin de que presten decla
rac ión e instruirles de los derechos 
que les concede el art . 109 de la ley 
de Enjuiciamiento cr iminal , los 
parientes m á s p róx imos del finado 
Marcelino A r g ó n M o n . 

Dado en L e ó n , a 2 de jun io ds 
1925.="Tomá8 Pereda.=.El Secreta-
río, L i cdo . L u i s Oasque. 

Ceduln de cilaciin 
G a r c í a Cuervo (Sofía), cuyo pa

radero actual se ignora, comparece
r á en el Juzgado de ins t rucción de 
Astorga en el t é r m i n o de diez dias, 
con el f i n de recibirla declaración 
en el sumario n ú m . 68, por ame
nazas y tenencia i l íc i ta de armas; 
bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo, la p a r a r á el petjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Astorga 21» de mayo de 1 9 2 6 . = 
E l Secretario, Gabino U r i b a r r i . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

HequitUoricui 
Mal lo Alonso (José) , h i jo de Elias 

y de Eosa, natural de Quintani l la , 
Ayuntamiento de Luyego, provin
cia de León , de 22 años de edad, do
mici l iado ú l t imamen te en Quinta
n i l l a , procesado por haber faltado a 
concen t rac ión , comparecerá dentro 
del t é r m i n o de treinta dias anto el 
Teniente Juez instructor del Keg i -
miento de In fan te r í a de Fer ro l , n ú 

mero 65, D . Nemesio M a r t í n Camps, 
en la plaza de Fer ro l (Cornña) ; bajo 
apercibimiento que de no efectuar
lo , se rá declarado en rebe ld ía . 

Ferrol 20 de mayo de 1 9 2 o . = E l 
Teniente Juez instructor, Nemesio 
MArtfn . 

Mufioz Alcoba ( Joaqu ín ) , h i jo de 
Laureano y de Agustina, natural de 
Carrizo, Ayuntamiento de i d . , pro
vincia de L e ó n , de 22 años de edad, 
domiciliado ú l t i m a m e n t e en Carr i 
zo, procesado por haber faltado a 
concent rac ión , comparecerá dentro 
del t é r m i n o de t re in ta dias ante e l 
Teniente Juez instructor del Regi 
miento de In f an t e r í a de Ferrol , n ú 
mero 6 6 , D . Nemesio M a r t i n Camps, 
en la plaza de Ferrol (Coruña) ; bajo 
apercibimiento que de no efectuar
lo, s e rá declarado en rebe ld ía . 

Fer ro l 19 de mayo de 1925.=E1 
Teniente Juez instructor, Nemesio 
M a r t í n . 

Los familiares del que fué Guar
d i á n de la gabarra «Santos,» Pablo 
Blanco Expós i to , natural de Astorga 
y domiciliado ú l t i m a m e n t e en B i l 
bao, de 59 años de edad, y el cual 
pereció ahogado, c o m p a r e c e r á n 
en este Juzgado de Manna (Ibáfiez 
de Bilbao, 24), en el plazo de treinta 
dias, a contar de l a fecha de l a pu
blicación de este edicto, a l objeto de 
que, previa justificación de t a l pa
rentesco, hacerles entrega del dine
ro y d e m á s efectos que dicho falle
cido dejó sin haber nombrado here
dero, y caso de que e l que resultare 
pariente no pudiera trasladarse a 
esta capital , n a r i au p resen tac ión 
ante la autoridad m i l i t a r o c i v i l del 
punto e n que resida, p a r a que 
aquél las comuniquen a estas depen
dencias t a l hecho. L a p resen tac ión 
en este Juzgado se h a n ante el se
ñor Juez instructor de la causa que 
por dicho ahogamiento se instruye, 
D . R a m ó n R o d r í g u e z T r u j i l l o , en 
la Comandancia de Marina de B i l 
bao. 

Bi lbao a 22 de mayo de 1 9 2 5 . = 
Juez instructor, R a m ó n R o d r í g u e z 
T r u j i l l o . 

Franco Ramos (Leoncio), h i jo 
de T o m á s y de Mar t ina , natural de 
Crisuela, Ayuntamiento de Bus t i -
11o, provincia de L e ó n , de 22 años 
de edad; sus setlas personales se i g 
noran, domiciliado ú l t i m a m e n t e en 
San Pedro de Bercianos, provincia 
de L e ó n , procesado por fa l ta grave 
de deserción con motivo de faltar a 
concent rac ión a Cuerpo, compare
cerá en el t é r m i n o de t reinta dias 
ante e l Alférez Juez instructor del 
Ba ta l l ón de M o n t a ñ a de Ibiza , 7.° 
de Cazadores, D . Vicente Bailazco 
Mar t ín , residente en Estella (Na
varra); bajo apercibimiento que no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Estella 19 de mayo de 1925.=E1 
Alférez Juez instructor, Vicente Ba-
ñazco . 

Robla Robla (Faustino), hi jo de 
Esteban y de Mónica , najtyral de 
San t ibáñez de Ordás , Ayuntamien
to de Santa Mar ía de Ordás , p rov in
cia de L e ó n , de estado soltero, de 
oficio jornalero, de 21 años de edad, 
estatura 1,583 metros, color t r igue
ño, pelo cas taño , cejas al pelo, ojo» 
negros, nariz recta, boca regu
lar, barba ninguna, frente espa
ciosa; sin señas particulares, domi

ciliado ú l t i m a m e n t * en M u ñ a s de 
Paredes, provincia da L e ó n , proce
sado por falta grave de deserc ión 
con motivo de faltar a concen t rac ión 
a Cuerpo, comparece rá en t é r m i n o 
de t reinta dias ante el C a p i t á n Juez 
instructor del B a t a l l ó n de Montada 
de Ib iza , 7.° de Cazadores, D . G u i 
l lermo Urbano Gonicho, residente 
en Estella (Navarra); bajo aperci
bimiento qne de no efectuarlo, se rá 
declarado rebelde. 

Estella 22 de mayo de 1925 .=E1 
Capi tán Juez instructor, Guil lermo 
Urbano. 

Calvo Gómez (Manuel), h i jo de 
Benigno y de F l o r í n d a , natural de 
Llamas, Ayuntamiento de Benuza, 
provincia de L e ó n , de 22 años de 
edad, de oficio jornalero, i g n o r á n 
dose sus señas personales, domici
liado ú l t i m a m e n t e en Benuza, pro
v inc ia de León', procesado por fal ta 
grave de deserción con motivo de 
faltar a concen t rac ión a Cuerpo, 
comparecerá en él t é r m i n o de t re in
ta dias ante el C a p i t á n Juez instruc
tor del B a t a l l ó n de M o n t a ñ a de I b i 
za, 7.° de Cazadores, D . Guil lermo 
Urbano Gonicho, residente en Es
te l la (Navarra); bajo apercibimien
to que de no efectuarlo, se rá decla
rado rebelde. 

Estella 21 de mayo de 1925.=E1 
Capi tán Juea instructor, Guil lermo 
Urbano. 

Morán Moral (Manuel), hi jo de 
Antonio y de Evarista,* na l i ral de 
Lago de Carucedo, provincia de 
León , da 22 años de edad, y cuyas 
señas personales son: estatura 1,680 
metros, jornalero, soltero, color 
pá l ido , pelo cas t año , ojos azules, 
nariz recta, boca regular, domicil ia
do ú l t i m a m e n r e en Lago de Caruce
do, y sujeto a expediente por haber 
faltado a concen t rac ión a la Caja d é 
Recluta de Astorga para su destino 
a Cuerpo, comparece rá dentro del 
t é r m i n o de t re in ta dias ante el Juez 
instructor D . Francisco Rey Rey, 
Alférez de Ar t i l l e r í a , con destino 
en el IS ." Regimiento Ligero , de 
gua rn ic ión en esta ciudad; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa . 

Pontevedra 28 de mayo de 1925. 
E l Alférez Juez instructor, Fran
cisco Rey. 

J o s é Méndez Gonzá lez , hi jo de 
Juan y de Francisca, natural de 
Molinaseca (León) , recluta del cupo 
de 1922 para el 1924, por el A y u n 
tamiento de Molinaseca, c o n t r a 
quien se instruye expediente por 
faltar a concen t rac ión , comparecerá 
en el t é r m i n o de t reinta dias ante el 
Sr. Juez instructor, Comandante de 
Intendencia, D . Indalecio Quintero 
Mar t ínez , con destino en el 8.° Re
gimiento del Cuerpo (Coraiia); bajo 
apercibimiento que de no efectuar
lo, se le dec la ra rá rebelde. 

L a Corona 30 de mayo de 1925 .= 
E l Comandante Juez instructor, 
Indalecio Quintero. 

G o n z á l e z Quivoga (Sisebuto), 
hijo de Manuel y de Vicenta, na
tura] de Carracedelo, Ayuntamien
to de i d . , provincia de L e ó n , de 21 
años de edad, domiciliado ú l t ima
mente en Cairacedelo. procesado 
por haber faltado a concent rac ión , 
comparecerá dentro del t é r m i n o de 
treinta dias ante el Teniente Juez 

instructor del Regimiento de Infan
te r í a de Fer ro l , n ú m . 65, D . Neme
sio M a r t i n Camps, en la plaza de 
Ferrol (Córufla); bajo apercibimien
to íjue de no efectuarlo, se rá decla
rado en rebe ld ía . 

Ferrol a 28 de mayo de 1925.= 
E l Teniente Juez instructor, Ne
mesio M a r t i n . 

D E P A R T A M E N T O 
D E C A R T A G E N A 

»R1»ADA 1>K BABCK1.0XA 

T n x o de Barcelona 
Re lac ión nominal filiada dei ins

cr ipto de este Trozo, natural de 
la provincia de L e ó n , q a » ha «ido 
comprendido en e l alistamiento 
del a ñ o actual para el reemplazo 
de 1926, que debe ser dado de 
baja en el alistamiento del Ejér 
ci to: 
N ú m e r o 504; folio 1.132i24, Gui

l lermo A g u i t r e Ferraldo, h i jo de 
Juan y de Josefa, natural de León, 
que nac ió en 9 de jun io de 1906. 

Barcelona, 80 de mayo de 1925 .= 
E l Jefe del Deta l l , Engo P a s q u í n . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Comunltlad de Regantes de los 
cuatro pueblos 

P R E S A C A B I L D A R I A 
Se hal lan de manifiesto los traba

jos de la nueva mensura de la Pr»8» 
Cabildaria de los pueblos de Vi l l a -
tuxiel , Mancilleros, San Justo y 
Roderos, durante los dias 26 y 2i¡ 
del actual, desde las once de la ma
ñ a n a a las tres de l a tarde, en la Se
cretaria del Sindicato, a fin de qus 
todos los pa r t í c ipes puedan enterar
se y formular las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

V i l l a t u r i e l a S d e jun io de 1925. 
E l Presidente, Ange l Mar t í nez . 

Sindicato de Riegos de l a Frena 
Bernedga 

E l que desee interesarse en el 
contrato del arrendamiento del puer
to de dicha presa, para la conserva
c ión del mismo, puede presentar 
instancia, en pliego cerrado, en la 
Secretaria d e l Sindicato, hasta el 
día 14 de j u n i o p róx imo, bajo las 
condiciones que se hallan de mani
fiesto en dicha Secretaria. 

Trabajo del Camino a 26 de mayo 
de 1925. = £ 1 Presidente, en funcio
nes, V a l e n t í n Ve l i l l a . 

( inmunidad de Regantes de l a Fresu 
Bemesga 

Se convoca a jun ta general ex
traordinaria a los participes e i n t i -
reaados en e l aprovechamiento ds 
las aguas de dicha presa pava e l día 
catorctí de los corrientes, a las di<-'z 
horas, en el local del Sindicato, con 
el fin de acordar sobre la formación 
de un presupuesto extraordinario 
para la cons t rucc ión de obras en el 
puerto y presa. 

Trobajo del Camino a 2 de j u i u " 
de 1 9 2 o . = E l Presidente, Eduan!" 
Recas. 

L E Ó N 

I m p . de la Dipu tac ión provincial 


